
Administrativo y Secretariado; Delineación, Delineación Indus
trial y Delineación en Edificios y Obras; Automoción, Especiali
dades Mecánica y Electricidad del Automóvil; Agraria, espe
cialidades Explotaciones Agropecuarias y Mecanización Agraria 
y Artes Gráficas, especialidades Composición, Impresión y En
cuadernación en régimen de Enseñanzas Especializadas

Valladolid

Escuelas Profesionales «Cristo Rey» de Valladolid.—Metal, 
especialidades Máquinas-Herramientas y Automatismos neumá
ticos y oleohidráulicos; Electricidad y Electrónica, especialida
des Máquinas eléctricas y Electrónica Industrial; Administrati
va, especialidad Administrativo; Delineación, especialidad Deli
ncación Industrial y Automoción, especialidades Mecánica y 
Electricidad del Automóvil en régimen de Enseñanzas especia
lizadas.

Vizcaya

Centro «San José» de Durango.—Metal, Fabricación Mecá
nica y Electricidad y Electrónica, Operadores de Cuadro y Auto
matismos en régimen general. Y, Metal, Máquinas-Herramien
tas y Matricería y moldes; Electricidad y Electrónica, Instala
ciones y líneas eléctricas y Máquinas eléctricas; Administrati
va, Administrativo y Secretariado y Delineante, Delincación in
dustrial en enseñanzas especializadas.

Escuela de Química y Electrónica de Indauchu.—Química, 
Análisis y Procesos básicos; Electricidad y Electrónica, Electró
nica industrial y Electrónica de comunicaciones; Administrativa, 
Administrativo y Secretariado y Delineación, Delineación Indus
trial en régimen de enseñanzas especializadas.

Escuela Profesional «Gaztelueta» de Lejona.—Administrativa, 
Administrativo y Delineación, Delineación Industrial y Delinea
ción en edificios y obras en régimen de enseñanzas especiali
zadas.

Escuela Profesional «Somorrostro» de Somorrostro.—Metal, 
Máquinas-Herramientas. Matricería y moldes y Calderería en 
chapa y estructural; Electricidad y Electrónica, Instalaciones y 
Líneas eléctricas. Máquinas eléctricas y Electrónica Industrial; 
Química, Análisis y Procesos básicos; Administrativa, Adminis
trativo; Delineación, Delineante industrial y Automoción, Me
cánica y Electricidad del automóvil en régimen de enseñanzas 
especializadas.

En cuanto a las enseñanzas que no figuran entre las apro
badas por las Ordenes citadas y, por consiguiente, no poseen el 
carácter de regladas, deberán atenerse para su posible autoriza
ción a lo establecido en los artículos 20 y 21 del Decreto 707/ 
1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 12 de abril) 
en su relación con el artículo 15 del mismo.

Lo qUe digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

17490 ORDEN de 3 de junio de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia del Tribunal Supremo de 16 de enero 
de 1976, recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña María de las Mercedes 
San Pedro Monroy y doña Eudoxia Josefa Zarate
gui Sierra.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña María de las Mercedes San Pedro Monroy y doña 
Eudoxia Josefa Zarategui Sierra, sobre impugnación de resolu
ciones de este Departamento, denegatorias de la pretensión de
ducida por las accionistas en orden al cómputo de trienios por 
el tiempo que cursaron el periodo de prácticas docente, el Tri
bunal Supremo, en fecha 16 de enero de 1976, ha dictado la 
siguiente sentencia:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial en orden a las 
costas, desestimamos el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña María de las Mercedes San Pedro 
Monroy y doña Eudoxia Josefa Zarategui Sierra contra sendas 
Resoluciones dimanantes de la Dirección General de Personal 
del Ministerio de Educación y Ciencia, denegatorias de la pre
tensión deducida por las accionantes en orden al cómputo de 
trienios por el tiempo que cursaron el período de práctica 
docente.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de junio de 1976.

ROBLES PIQUER

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

17491 ORDEN de 4 de junio de 1976 por la que se crea 
la Junta de Promoción Educativa de la Delegación 
Nacional de la Sección Femenina.

Ilmo. Sr.: La Orden de 3 de junio de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 13), por la que se dan normas para las Es
cuelas de Enseñanza Primaria en régimen de Consejo Escolar 
Primario, establece en el punto 4.° que los Centros de Patrona
tos dependientes dé la Administración del Estado se transforma
rán en Centros Estatales. A tal efecto, la Dirección General de 
Educación Básica adoptará las medidas necesarias para la in
corporación de los Centros Estatales, o, en su caso, el estable
cimiento del régimen de administración especial, teniendo en 
cuenta las circunstancias y características del Organismo o En
tidad pública del que dependa el Centro.

Vista la instancia presentada por la Delegación Nacional de 
la Sección Femenina,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—La extinción del Consejo Escolar Primario de la 
Delegación Nacional de la Sección Femenina, para cumplir el 
convenio de 9 de julio de 1973.

Segundo.—La constitución de la Junta de Promoción Educati
va, a quien corresponderá el gobierno, dirección y administra
ción de todas las unidades educativas de la Delegación Nacional 
de la Sección Femenina. Esta Junta quedará constituida del 
modo siguiente:

Presidente: Delegada Nacional de la Sección Femenina.
Vicepresidente: Subdirector general de Centros Estatales del 

Ministerio de Educación y Ciencia.

Vocales:

Inspector general de Enseñanza Primaria.
Jefe del Servicio de Centros de Preescolar y Educación 

General Básica del Ministerio de Educación y Ciencia.
Jefe del Servicio de Profesorado de Educación General Bá

sica del Ministerio de Educación y Ciencia.
Directora del Departamento de Coordinación de la Delega

ción Nacional de la Sección Femenina.
Jefe de la Sección de Estudios del Gabinete Técnico de la 

Delegación Nacional de la Sección Femenina.
Jefe de la Sección de Personal de la Delegación Nacional 

de la Sección Femenina.
Jefe de la Oficina de Colegios de Enseñanza General Básica 

de la Delegación Nacional de la Sección Femenina.
Directora de la Escuela de Sección Femenina de Formación 

del Profesorado de Educación General Básica y de Expertos 
en Tiempo Libre de la Delegación Nacional de la Sección Fe
menina.

Secretario: Jefe de la Sección de Centros de la Delegación 
Nacional de la Sección Femenina.

Asesores Técnicos:

Una Directora de Colegio Nacional.
Una Profesora de Educación Preescolar.
Una experta en Actividades de Tiempo Libre.

Tercero.—Para asuntos de trámite ordinario funcionará una 
Comisión Permanente en el seno de la Junta anterior, constitui
da por los miembros siguientes:

Presidente: Directora del Departamento de Coordinación de 
la Delegación Nacional de la Sección Femenina.

Secretario: El mismo de la Junta.

Vocales:

Jefe del Servicio de Centros de Educación Preescolar y Edu
cación General Básica del Ministerio de Educación y Ciencia.

Jefe del Servicio de Profesorado de Educación General Bá
sica del Ministerio de Educación y Ciencia.

Jefe de la Sección de Estudios del Gabinete Técnico de la 
Delegación Nacional de la Sección Femenina.

Jefe de la Sección de Personal de la Delegación Nacional de 
la Sección Femenina.

Jefe de la Oficina de Colegios de Educación General Bá
sica de la Delegación Nacional de la Sección Femenina.

Cuarto.—La Junta de Promoción Educativa propondrá al Mi
nisterio de Educación y Ciencia el personal docente de carrera 
necesario para el normal desempeño de las actividades escola
res, siempre que como mínimo reúna los requisitos que exige la 
legislación vigente en materia de personal y provisión de des
tinos.

Quinto.—La Junta podrá proponer al Ministerio de Educación 
y Ciencia aquellas experiencias que coadyuven de forma prefe
rente a la formación integral de la juventud, para su reconoci
miento y aprobación, en su caso, con carácter experimental.

Sexto.—La Junta de Promoción Educativa podrá proponer 
la creación y supresión de los Centros y unidades que Se estimen 
necesarias.
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Séptimo—La Junta se reunirá, como mínimo, una vez al 
año, y la Comisión Permanente todas las veces que lo considere 
necesario su Presidente1.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dio? guarde a V. I.
Madrid, 4 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

17492 ORDEN de 5 de junio de 1976 sobre implantación 
de las enseñanzas en las Facultades de Informá
tica.

limo. Sr.: Por Decreto 593/1976, de 4 de marzo, se crearon 
las Facultades do Informática de Vailadolid, Barcelona y Mar 
drid, dependientes, respectivamente, de las Universidades de 
Vailadolid y de las Politécnicas de Barcelona y de Madrid,

Dicho Decreto establece en su articulo 3.° que por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia se adoptarán las medidas nece
sarias para el mejor cumplimiento de cuanto se dispone en el 
mismo, y se determinará por Orden ministerial la fecha de 
comienzo de las actividades de los Centros de referencia, aten
diendo la adecuada dotación de las instalaciones y medios do
centes necesarios-, asimismo, el Decreto 327/1976, de 26 de- 
febrero. que crea los estudios de informática, establece una 
serie de disposiciones transitorias en orden a las correspon
dencias en incorporación a las enseñanzas de los estudios de 
Informática, extinción de planes de forma progresiva y equi
valencias entre unos títulos y otros no expedidos por los 
Institutos de Informática, y los que resulten de las nuevas 
Facultades de Informática.

Lógicamente, ni él período de tiempo transcurrido, desde la 
creación de las Facultades, ni el que falta para la iniciación 
de! próximo curso académico, se estiman suficientes para la 
adecuada dotación, tanto de medios materiales como persona
les de los futufos Centros, a nivel de Facultad, ni tampoco 
para elaborar los correspondientes planes de estudios, textos, 
apuntes, etc., lo que aconseja establecer un adecuado calen
dario y la creación de unas Comisiones Gestoras que se preo
cupen de esta problemática y planteen a la Universidad, y 
ésta al Ministerio de Educación y Ciencia, las necesidades, 
ordenación académica, régimen de adaptación de los estudios 
que imparten las actuales Centros a los nuevos de las Facul
tades de Informática, y demás previsiones en orden a la in
corporación de los alumnos de un régimen a otro y restantes 
propuestas Sobre la organización, dirección y coordinación y 
funcionamiento de las Facultades y conexión de ambos tipos 
de Centros,

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Las Facultades de Informática creadas por De
creto 593/1976, de 4 de marzo, iniciarán sus actividades do
centes a partir del año académico 1977-78, con la impartición 
de los primeros cursos de la carrera de Informática, y, en cada 
uno de los años siguientes, las enseñanzas correspondientes a 
un nuevo curso de los planes de estudio que a tal efecto se 
aprueben por el Ministerio de Educación y Ciencia, conforme 
a la normativa contenida en el articulo 37 de la Ley General 
de Educación y disposiciones complementarias.

Segundo.—Hasta tanto se inicien las actividades señaladas en 
el párrafo anterior, los actuales Centros de Informática con
tinuarán impartiendo sus enseñanzas en la forma autorizada. 
Asimismo continuarán con su actual organización académica y 
administrativa.

Tercero.—A fin de disponer y atender la puesta en funciona
miento de las nuevas Facultades e incorporar a las mismds 
los Centros de Informática existentes, se autoriza la creación en 
cada Universidad de una Comisión Gestora, dependiente del 
Rectorado de la Universidad, de la que formarán parte un Pre
sidente, tres Profesores numerarios de Facultad o Escuela Téc
nica Superior de la propia Universidad, titulares de Departa
mentos o cátedras relacionadas con la Informática, y tres Pro
fesores de los actuales Centros de Informática, nombrados to
dos ellos por el Rector de la Universidad, oída la Junta de 
Gobierno.

Cuarto.—Dicha Comisión desempeñará las siguientes fun
ciones:

a) Estudio, propuesta y elevación al Rectorado de las ne
cesidades materiales (edificios, laboratorios y demás medios do
centes), para el comienzo adecuado de las actividades docentes 
de las Facultades. Dicho estudio comprenderá una programa
ción gradual de tales necesidades según la entrada en funciona
miento de los sucesivos cursos académicos.

b) Estudio, propuesta y elevación al Rectorado de las plan
tillas de personal numerario y contratado, para cada uno de 
los cursos de los nuevos estudios y calendario de dotación y 
previsión de las plazas. El presente apartado gozará de priori
dad absoluta a fin de que, de acuerdo con la mecánica actual

de provisión de plazas, puedan convocarse las mismas urgente
mente.

c) Elaboración de los planes de estudios de las respectivas 
Facultades de acuerdo con las directrices genéricas, dictadas, 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, para ser sometidos 
a la Junta de Gobierno de la respectiva Universidad y ulterior 
elevación al Ministerio de Educación y Ciencia. En dichos pla
nes se establecerán los requisitos para el paso de unos ciclos a 
otros, en su caso, así ^ como para la obtención del doctorado 
en Informática, tanto de los titulados de los Centros actual
mente autorizados como de los futuros licenciados en Informá
tica por las nuevas Facultades.

d) Demás propuestas en orden a la adaptación de los estu
dios actuales a los nuevos y al paso, en su caso, de alumnos 
de un plan a otro y a la organización, dirección, coordinación 
y funcionamiento de las Facultades y de los actuales Centros 
de Informática.

Quinto.—Una vez que las Comisiones eleven las correspon
dientes propuestas al Rectorado, y éste las someta al Minis
terio de Educación y Ciencia, caso de que sean aprobadas las 
mismas y acordada la iniciación de las actividades docentes 
en las Facultades de Informática, se procederá a la disolución 
dq las Comisiones reguladas por la presente Orden ministerial 
y, simultáneamente, se pondrán en marcha los mecanismos de 
elección de Decanos y demás autoridades académicas de las 
nuevas Facultades.

Sexto.—Se autoriza a la Dirección General de Universidades 
para adoptar las medidas necesarias en orden a la aplicación 
de la presento Orden ministerial, que entrará en vigor al d¡a 
siguiente de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de junio de 1976.

ROBLES PIQUER

limo. Sr. Director general de Universidades.

17493 ORDEN de 8 de junio de 1976 por la que se con
cede autorización definitiva para la creación de los 
Centros no estatales de Formación Profesional que 
se detallan en el anexo de esta Orden, con el nivel, 
ramas, profesiones, especialidades y clasificación 
que para cada uno de ellos se especifica.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para resolver las 
solicitudes de autorización definitiva de creación de los Centros 
no estatales de Formación Profesional, detallados en el anexo 
de la presénte Orderr;

Resultando que tales expedientes han sido tramitados y ele
vados por las respectivas Delegaciones Provinciales del Depar
tamento, acompañados de los informes preceptivos;

Vistos la Ley General de Educación, de 4 de agosto de 1970; 
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, y demás disposiciones de 
general aplicación;

Teniendo en cuenta que en los expedientes indicados se cum
plen los requisitos exigidos por el reseñado Decreto y normas 
concordantes y que, según los informes unidos a los mismos, 
procede conceder las autorizaciones definitivas para la creación 
de los Centros no estatales de Formación Profesional a que 
se refieren,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de En
señanzas Medias, ha resuelto:

Primero.—Conceder la autorización definitiva a que alude el 
artículo 10 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio, para crear los 
Centros no estatales de Formación Profesional que se detallan 
en anexo de esta Orden, con el nivel, ramas, profesiones, es
pecialidades y clasificación que para cada uno de ellos se es
pecifica.

Segundo.—El cuadro de Profesores, asf como los elementos 
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios, habrán 
de ser mantenidos, en todo momento, dentro de lo que exijan 
las disposiciones vigentes sobre la materia, para asegurar la 
eficacia de las enseñanzas autorizadas conforme al nivel re
conocido.

Teroero.—La obligada descripción de los Centros de primer 
grado incluidos en el anexo, a uno estatal u homologado, será 
acordada por las Delegaciones respectivas, las cuales darán 
cuenta de la misma a este Departamento para su oportuna 
anotación.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento v efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

limo. Sr, Director general de Enseñanzas Medias.


